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ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

Señores,
El abajo firmante …………………., declara:

1.- Que el firmante de la presente declaración ostenta la representación legal para actuar en nombre y representación de la empresa ____________________
2.- Que la empresa que representa cumple todos y cada uno de los requisitos de capacidad establecidos en el presente Pliego y dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
3- Que ni la empresa que representa ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguno de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la LCSP, sobre prohibiciones de contratar.
4.- Que acepta que la documentación anexada al Pliego tiene carácter contractual.
5.- Que manifiesta que Sí/No pertenece a un Grupo de Sociedades. (En caso afirmativo se tendrá que indicar las empresas que conforman este Grupo de Sociedades. Se entiende por empresas pertenecientes a un grupo de sociedades aquellas que se encuentren en cualquier de los supuestos del arte. 42.1 del Código de Comercio).
6.- Que se compromete, en caso de resultar adjudicatario, de aportar en el plazo requerido, la documentación exigida por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales y por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.
6.	Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: 
|_| No realiza/en operaciones financieras en paraísos fiscales consideradas delictivas, -según la lista de países elaborada por las Instituciones Europeas o avalada por estas o, en su defecto, por el Estado español-, o fuera de ellos y que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos como por ejemplo delitos de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública.
|_| Tiene/tienen relaciones legales con paraísos fiscales (se dará publicidad en el perfil de contratante) y presenta la siguiente documentación descriptiva de los movimientos financieros y toda la información relativa a estas actuaciones: ............................................................................... 
8.- (Solo en caso de sumisión jurisdiccional de las empresas extranjeras) Que en su condición de empresa extranjera se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que directa o indirectamente se derivaran del Contrato, con renuncia, si procede, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 
9.- (Solo en caso de que la oferta se presente por parte de una UTE). Que se acompaña en la presente declaración compromiso de constitución de la unión temporal de empresarios. 
10.- - Que la entidad que representa, o sus empresas filiales o las empresas interpuestas: No realiza/en operaciones que vulneren el que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule el Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
11.-No interviene/venden en operaciones con terceros operadores lo cuales vulneren el que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ninguna disposición de derecho internacional que vincule al Estado Español, relativa a los derechos humanos, la dignidad humana o a los principios generales que los rigen: Sistema Universal de Protección y Garantía de los Derechos Humanos, Sistemas Regionales de Protección y Garantía de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a ………… de ……………….. de …………

Fecha y firma

IMPORTANTE: Todos los licitadores tendrán que señalar en el momento de presentar sus propuestas un domicilio, teléfono, fax, correo electrónico y persona de contacto para las comunicaciones y relaciones que en general se deriven del presente procedimiento o que de cualquier manera puedan afectar al licitador.

Persona de contacto:
Correo electrónico:
Teléfono de contacto:







ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo a .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:


1.1. PROPUESTA ECONÓMICA. PRESUPUESTO MÁXIMO: 59.900,00.-€ (IVA excluido).

	Concepto
	Importe unitario máximo

(sin IVA)
	Importe unitario ofrecido

(sin IVA)

	Configuración 1 Alimentos
	97,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad

	Configuración 2 Alimentos
	97,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad

	Transporte ubicaciones Anexo 3*
	450,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad

	Kits de bienvenida
	47,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad


* Este importe se aplicará al transporte de los lotes a todas las ubicaciones contempladas en el documento “Anexo 3 listado PV y Deixalleries SIRESA_2023”. El transporte a los centros indicados en el documento “Anexo 2 direcciones de entrega sedes corporatives” se considera incluido dentro del importe unitario del lote.

1.2. CRITERIOS DE CALIDAD DE PRODUCTOS:
Artículos de alimentación configuración 1:
Los licitadores deberán de indicar la calidad del producto ofrecido en base al producto indicado en la descripción. La descripción indicada únicamente es una referencia de ejemplo, no siendo necesario que el producto ofrecido sea el mismo que el indicado en la descripción:
	
	Indicar con una X

	Puntuables
	Descripción
	Color brida negro
	Roja 75 % ibérico
	Roja 50 % ibérico
	50 % ibérico Verde o Blanca

	*1
	Paleta Ibérica de Cebo JULIÁN DEL ÁGUILA – Peso aprox. 4,5 Kg.
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Brut Nature
	Extra Brut
	Brut
	Cualquier otro

	*2
	b. Cava CODORNIU CUVÉE ORIGINAL – Brut Nature Ecológico
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Gran reserva
	Reserva
	Crianza
	Joven o semicrianza

	*3
	b. Vino RAIMAT ABADIA – tinto Crianza
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Gran reserva
	Reserva
	Crianza
	

	*4
	b. Vino Blanco Costers del Segre RAIMAT Clamor
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Suprema o excelente
	Extra
	Cualquier otro
	

	*5
	Tableta Turrón Artesano Agramunt VICENS Blando – 200 g
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Suprema o excelente
	Extra
	Cualquier otro
	

	*6
	Tableta Turrón Artesano Agramunt VICENS Yema Tostada – 200 g
	
	
	
	


 


Artículos de alimentación configuración 2:
Los licitadores deberán de indicar la calidad del producto ofrecido en base al producto indicado en la descripción. La descripción indicada únicamente es una referencia de ejemplo, no siendo necesario que el producto ofrecido sea el mismo que el indicado en la descripción:
	
	Indicar con una X

	Puntuables
	Descripción
	Suprema o excelente
	Extra
	Cualquier otro
	

	*1
	Estuche Turrón VICENS EXCELLENCE Blando de Almendra – 300 g.
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Suprema o excelente
	Extra
	Cualquier otra
	

	*2
	Estuche Turrón VICENS EXCELLENCE Soufflé Duro Crujiente de Almendra – 200 g.
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Suprema o excelente
	Extra
	Cualquier otra
	

	*3
	Estuche Turrón VICENS EXCELLENCE Yema Tostada – 300 g. 
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Extra 9/12
	Extra 8/12
	Extra 7/12
	Resto

	*4
	Frasco Espárragos D.O. Navarra LA CATEDRAL 9/12 – Fmto R-370
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Curado
	Semicurado
	Fresco
	

	*5
	Cuña Queso Curado LAVEGA – Peso aprox. 300g.
	
	
	
	

	Puntuables
	Descripción
	Premios ámbito internacional
	Premios ámbito estatal
	Otros premios
	Sin premios

	*6
	Queso Curado Leche Cruda de Oveja HACIENDA ZORITA – Medalla Oro WORLD CHEESE AWARDS 2015 – Peso aprox. 450 g. 
	
	
	
	



1.3. CRITERIO DE PROXIMIDAD Y ECOLÓGICOS DE LOS PRODUCTOS:
Porcentaje de productos ecológicos: 
Los licitadores deberán de indicar el porcentaje de productos ecológicos respecto al total de los productos ofrecidos tanto para los artículos de alimentación con la configuración 1 como con la configuración 2:
	Porcentaje de productos ecológicos
	Marcar con una X

	≥40 %
	

	≥30 %
	

	≥20 %
	

	≥10 %
	



Junto con el porcentaje indicado, los licitadores deberán de presentar las correspondientes certificaciones conforme se trata de un producto ecológico. 

Porcentaje de productos de proximidad (Cataluña):
Los licitadores deberán de indicar el porcentaje de productos de proximidad (Cataluña) respecto al total de los productos ofrecidos tanto para los artículos de alimentación con la configuración 1 como con la configuración 2:
	Porcentaje de productos de proximidad
	Marcar con una X

	≥30 %
	

	≥20 %
	

	≥10 %
	



Junto con el porcentaje indicado, los licitadores deberán de presentar las correspondientes certificaciones conforme se trata de un producto de proximidad (Cataluña). 

1.4. AUMENTO DE ÍTEMS SIN COSTE:
Los licitadores podrán aportar ítems extras no solicitados en las configuraciones de los productos de alimentación sin coste y se puntuará según la siguiente tabla:
	Ítems sin coste
	Marcar con una X

	5 ítems sin coste
	

	4 ítems sin coste
	

	3 ítems sin coste
	

	2 ítems sin coste
	

	1 ítem sin coste
	

	0 ítems sin coste
	



1.5. USO DE EMBALAJE RECICLADO O RECICLABLE:

En relación con el material a suministrar, se considera adecuado valorar que los mismos se entreguen con embalajes más sostenibles:

	Concepto
	Marcar con una X

	Uso exclusivo de embalajes con elevada tasa de reutilización y reciclabilidad (madera, papel y cartón)
	

	Uso de embalajes con material mínimo ya reciclado (50 %) y reciclable
	



IMPORTANTE: Será necesario aportar ficha o documentación acreditativa del embalaje ofrecido. 




Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..

Firma


ANEXO Nº. 3 
[bookmark: _ftnref24]CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

CRITERIOS EVALUABLES CUANTIFICABLES CON FÓRMULAS AUTOMÁTICAS__________________________________     Hasta 100 puntos.

De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación: 

1. Propuesta económica: Hasta 35 puntos.
Se valora con el 35% de la puntuación total la oferta económica según lo que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

La fórmula establecida se describe a continuación, y se aplicará en base a la oferta unitaria para cada uno de los ítems que se estima se requerirá durante la duración del contrato.

Fórmula precio:

Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere los precios unitarios máximos establecidos, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se realizará aplicando la siguiente fórmula establecida para la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:

La valoración se realizará conforme a la siguiente fórmula y en base a las puntuaciones establecidas para cada uno de los ítems:

Precio unitario máximo - oferta
[image: ]                                                     X Puntos máximos ítem = Puntuación resultante

Precio unitario máximo – oferta más económica

	Concepto
	Importe unitario máximo

(sin IVA)
	Importe unitario ofrecido

(sin IVA)
	Puntuación

	Configuración 1 Alimentos
	97,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad
	15

	Configuración 2 Alimentos
	97,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad
	15

	Transporte ubicaciones Anexo 3*
	450,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad
	2,5

	Kits de bienvenida
	47,00.-€/unidad
	....... .-€/unidad
	2,5



* Este importe se aplicará al transporte de los lotes a todas las ubicaciones contempladas en el documento “Anexo 3 listado PV y Deixalleries SIRESA_2023”. El transporte a los centros indicados en el documento “Anexo 2 direcciones de entrega sedes corporatives” se considera incluido dentro del importe unitario del lote.

Los precios vinculantes en el contrato serán los precios unitarios ofrecidos por el contratista, los cuales se facturarán en el momento de realizarse. Dentro del precio ofrecido se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, los generales de empresa del adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato, así como costes de transporte.

La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser completa, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL (calculándose en base a la media del porcentaje de baja realizada para cada uno de los ítems valorables) sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo que se establece en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.

Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados:

· En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido.

· Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
· Si el nombre de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
· Si el nombre de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.

Justificación fórmula: La fórmula a aplicar es considera la más adecuada para el presente procedimiento, por el hecho que la misma se considera la más proporcional en relación con la posible diferenciación de las ofertas económicas recibidas. 

En caso de empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP. 

Medida social: En caso que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores a lo que establece el convenio sectorial de aplicación, al efecto de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las persones trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta calificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerados en la oferta son inferiores a lo que establece el convenio sectorial de aplicación.

2. Criterios de calidad de los productos. Hasta 40 puntos:

Artículos de alimentación configuración 1 (hasta 20 puntos):

Los licitadores deberán de indicar la calidad del producto ofrecido en base al producto indicado en la descripción. La descripción indicada únicamente es una referencia de ejemplo, no siendo necesario que el producto ofrecido sea el mismo que el indicado en la descripción:

[image: ]

Artículos de alimentación configuración 2 (hasta 20 puntos):

Los licitadores deberán de indicar la calidad del producto ofrecido en base al producto indicado en la descripción. La descripción indicada únicamente es una referencia de ejemplo, no siendo necesario que el producto ofrecido sea el mismo que el indicado en la descripción:

[image: ]

3. Criterios de proximidad y ecológicos de los productos.  Hasta 14 Puntos:

Porcentaje de productos ecológicos (hasta 7 puntos):

Los licitadores deberán de indicar el porcentaje de productos ecológicos respecto al total de los productos ofrecidos tanto para los artículos de alimentación con la configuración 1 como con la configuración 2:
Junto con el porcentaje indicado, los licitadores deberán de presentar las correspondientes certificaciones conforme se trata de un producto ecológico. 
	Porcentaje de productos ecológicos
	Puntuación

	≥40 %
	7

	≥30 %
	5

	≥20 %
	2

	≥10 %
	0



 Porcentaje de productos de proximidad (Cataluña) (hasta 7 puntos):

Los licitadores deberán de indicar el porcentaje de productos de proximidad (Cataluña) respecto al total de los productos ofrecidos tanto para los artículos de alimentación con la configuración 1 como con la configuración 2:
Junto con el porcentaje indicado, los licitadores deberán de presentar las correspondientes certificaciones conforme se trata de un producto de proximidad (Cataluña). 
	Porcentaje de productos de proximidad
	Puntuación

	≥30 %
	7

	≥20 %
	3

	≥10 %
	0



4. Aumento de ítems sin coste. Hasta 1 Punto:

Los licitadores podrán aportar ítems extras no solicitados en las configuraciones de los productos de alimentación sin coste y se puntuará según la siguiente table:

	Concepto
	Puntuación

	5 ítems sin coste
	1 

	4 ítems sin coste
	0,8 

	3 ítems sin coste
	0,6 

	2 ítems sin coste
	0,4 

	1 ítem sin coste
	0,2 

	0 ítems sin coste
	0 



5. Uso de embalaje reciclado o reciclable. Hasta 10 Puntos:

En relación con el material a suministrar, se considera adecuado valorar que los mismos se entregan con embalajes más sostenibles:
	Concepto
	Puntuación

	Uso exclusivo de embalajes con elevada tasa de reutilización i reciclabilidad (madera, papel y cartón)
	10

	Uso de embalajes con material mínimo ya reciclado (50 %) y reciclable
	5 



IMPORTANTE: Se deberá aportar ficha o documentación acreditativa del embalaje ofrecido.

Es caso de empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la LCSP.

Justificación de los criterios de adjudicación:

Criterio 1: La oferta económica, sin en principio superar valores anormales, es un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. 

Criterio 2: Se considera importante garantizar la calidad de los productos suministrados dado que son alimentarios, por lo tanto, se premia la mejor calidad de los productos ofrecidos.

Criterio 3: Se considera muy importante la compra ecológica y de proximidad conforme a los objetivos de nuestro grupo, por lo tanto, se puntúan estos conceptos.

Criterio 4: Las mejoras puntuadas tienen un impacto directo en la mejora del suministro y de la cantidad de productos a incluir, motivo por el que se consideran importantes.

Criterio 5: Considerando el objeto social de TERSA, se considera proporcional y adecuado que el licitador pueda suministrar los artículos promocionales con embalajes de materiales reciclados o reciclables.

Todos los criterios de adjudicación establecidos se consideran proporcionales y directamente vinculados con el objeto contractual.
CTTE948 PCP Suministro de productos promocionales para el Grupo TERSA.                                       	
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PuntuablesDescripción

Color brida negro        

(8 ptos)

Roja 75% 

iberico (6 

ptos) 

Roja 50% 

iberico         

(4 ptos)

50% iberico 

Verde o 

Blanca        (2 

ptos)

*1 Paleta Ibérica de Cebo JULIÁN DEL ÁGUILA - Peso aprox. 4,5 Kg. 

PuntuablesDescripción

Brut Nature (3 

ptos)

Extra brut              

(2 ptos) Brut (1 ptos)

cualquier 

otro            (0 

ptos)

*2 b. Cava CODORNIU CUVÉE ORIGINAL - Brut Nature Ecológico 

PuntuablesDescripción

Gran reserva     

(3 ptos)

Reserva (2 

ptos)

Crianza (1 

ptos)

Joven o 

semicrianza 

(0 ptos)

*3 b. Vino RAIMAT ABADIA - tinto Crianza 

PuntuablesDescripción

Gran reserva     

(2 ptos)

Reserva (1 

ptos)

Crianza (0 

ptos)

*4 b. Vino Blanco Costers del Segre RAIMAT Clamor 

PuntuablesDescripción

Suprema o 

excelente   (2 

ptos) Extra (1 ptos)

cualquier 

otro          (0 

ptos)

*5 Tableta Turrón Artesano Agramunt VICENS Blando - 200 g. 

PuntuablesDescripción

Suprema o 

excelente   (2 

ptos) Extra (1 ptos)

cualquier 

otro          (0 

ptos)

*6

Tableta Turrón Artesano Agramunt VICENS Yema Tostada - 200 g. 
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PuntuablesDescripción

Suprema o 

excelente          (2 

ptos)

Extra                   

(1 pto)

Cualquier 

otra            

(0 ptos)

*1 Estuche Turrón VICENS EXCELLENCE Blando de Almendra - 300 g. 

PuntuablesDescripción

Suprema o 

excelente          (2 

ptos)

Extra                   

(1 pto)

Cualquier 

otra            

(0 ptos)

*2

Estuche Turrón VICENS EXCELLENCE Soufflé Duro Crujiente de Almendra - 200 

g. 

PuntuablesDescripción

Suprema o 

excelente          (2 

ptos)

Extra                   

(1 pto)

Cualquier 

otra            

(0 ptos)

*3 Estuche Turrón VICENS EXCELLENCE Yema Tostada - 300 g. 

PuntuablesDescripción

Extra 9/12 

(4ptos)

Extra 8/12 

(2ptos)

Extra 7/12 

(1ptos)

Resto           

(0 ptos)

*4 Frasco Espárragos D.O. Navarra LA CATEDRAL 9/12 - Fmto R-370 

PuntuablesDescripción

Curado              (5 

ptos)

Semicurado          

(2 ptos)

Fresco          

(0 ptos)

*5 Cuña Queso Curado LAVEGA - Peso aprox. 300 g. 

PuntuablesDescripción

Premios ambito 

internacional     

(5 ptos)

Premios 

ambito 

estatal            

(3 ptos)

Otros 

premios (2 

ptos)

Sin premios 

(0 ptos)

*6

Queso Curado Leche Cruda de Oveja HACIENDA ZORITA - Medalla Oro WORLD 

CHEESE AWARDS 2015 - Peso aprox. 450 g. 
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